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Obre a los autos el informe secretarial rendido por la Secretaria del Juzgado, respecto 
de la suspensión de términos y cierre del edificio nemqueteba.  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 
legales que la parte demandada procedió a contestar la demanda a través de 
apoderada judicial dentro del término legal oportuno sin proponer excepciones de 
mérito.  
 
Atendiendo el memorial se procede a reconocer personería jurídica a la Dra. OLGA 
LUCIA ZUBIETA MARTÍNEZ, como apoderada judicial de la demandada, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Incorpórese a los autos el informe social, rendido por la asistente social del Despacho. 
En conocimiento. Se niega la solicitud de visitas provisionales, debiendo las partes 
estarse a las reguladas por la autoridad administrativa; hasta tanto el Despacho no 
decida de fondo, mediante la sentencia que en derecho se habrá de emitir. 
 
Con miras a darle continuidad al trámite que corresponda en las presentes diligencias 
SEÑALASE el día 23 del mes de marzo del año 2021, a la hora de las 8: 30 am, a fin 
de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo el artículo 392 del Código General 
del Proceso., la diligencia se desarrollara de manera virtual con el uso de las 
herramientas tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 
2020. 
 

Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los 
integrantes, a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que 
se indicará la plataforma a utilizar para la realización de la misma. 



 

Se les hace a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas 
en el artículo 372 ibídem, respecto a su obligatoriedad de asistencia a la audiencia: 
audiencia en que se practicaran interrogatorios a las partes, por lo que se les insta para 
que concurran personalmente. Así mismo, en caso de no existir acuerdo entre las partes 
se practicarán las pruebas aquí decretadas.  
  
Siendo está la oportunidad procesal pertinente conforme a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 372 C.G. del P. y teniendo en cuenta las solicitudes de las partes se decretan 
y se ordena tener como pruebas al momento de fallar esta instancia las siguientes:  
 
Pruebas solicitadas por la demandante: 

 
Documentales: 

 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda, 
en cuanto el valor probatorio que estos merezcan.  

 
Interrogatorio de Parte:  
 
Se decreta el interrogatorio de parte de la señora AURA ANDREA REINA RAMIREZ.  
 
Testimoniales: 
 
Se decretan los testimonios de DIANA MARLEN GUZMÁN ESPINEL, DIANA MARIA 
HERRERA SANABRIA, MARLEN LIGIA ESPINEL DE GUZMAN. 
 
Oficio: 
 
Acreditase por la parte peticionaria haber adelantado las gestiones administrativas 
frente a la Policía Nacional Mebog, para la obtención de lo solicitado. (art. 173 CGP). 
 
Pruebas solicitadas por la parte demandada:  
 
Interrogatorio de Parte:  
 
Se decreta el interrogatorio de parte de la señora AURA ANDREA REINA RAMIREZ.  
 
Testimoniales: 
 



Se decretan los testimonios de EUNICE RAMIREZ SANCHEZ, ANNIE REHBEIN 
ACEVEDO, CLARA LUCIA ALVAREZ. 
 
 
Prueba de oficio:  
 
Decrétese el interrogatorio de parte del demandante JAIME ANDRÉS GUZMÁN 
ESPINEL. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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